
$ PRESIDENqtA
D[ LA R-EPUBIICA
DELPARAGUAY

TETÁ
}fBURUVICHA
GUASURENDA

Dirección General de Admimstración y Finanzas
Dirección de Sen¡icios Generales

Presidencia de la República - Cabinete Cit¡il

CONTRAIO N' 342024 - 'SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MUEBLES',

Licitación por Menor Cuantía Nacional N' 07/2024 - ID N" U3702
Ad udicado al Señor Valentín Villalba.

Asunción,3 de setiembre de 2025

I - ANTECEDENTES:

El Llamado a Licitacíótt por Menor Cunntía Nacional N' 072024 - con ID No U3702, "Seraicio de

Repnración y Matteúntiento de Mrcbles", convocado por el Gabinete Ciuil cle In Presidencia de la República, y
Adjudicado al señor Vnlentí¡ Villalba.

EI Contrato N" 34/2024, suscripto entre el Gabinete Civil de la Presidencia de la República y al señor

Vnlentín VíIlalba en el marco del llamado expuesto en el párrafo anterior,

II. CONTENIDO:

DICTAMEN N" 1J/2025

En el marco de lo establecido en el Artícttlo 67, " De tn modifcación de los Cofltrntos" , establecido en la
Ley N" 7021/2.022, "De Suministro y Cofltratncíorrcs Públicas", el Administrador de este Contrato, solicita la
ampliación del referido Conbnto N" 342024, inherente a la Licítación por Menor Cuaúía Nacíonal N" 072024 -
con lD N" 443702, y expresa cuanto sigue:

Qr.¡e, el Contrato para el " seroicio de Reparación y Mantenimiento de Muebles", es producto de los

procesos de adjudicación, la cual fue formalizada por Resolución DGAF N" 18402024.

Que, las modificaciones contractuales solicitadas no refie¡en a precios, anticipos, pagos progresivos,

especificaciones, ni cambios que impliquen otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas

a las establecidas originalmente.

Que, cabe t¡aer a colación lo establecido en el Artíanlo 67, De la modificación ile los Contratos, de la

Lea N'7021/2022, "De Sumütistro y Cottrataciones Públícas", dispone que "Las modifcacíones realizadas a los

co tratos, de manera uilateral o por aarcrdo de partes, deberan ser formalizadas por escito, prettia autorizacíón pot
ncto administratiao basado et un dictamen fundndo del adminístrador de Contrato. Las modifcacíones deberán ser

suscritas por In núximn autoridnd.

Los conoenios modifcatoios podrán ser otorgados al nismo prooeedor, consultor o co trntista, siempre que

resulte necesanos como consecuencias de circunstancias impretsistas V que no implique otorgar condicíones más

¿ ueltnjosas, compnrndas con las establecidas originalnrcnte en los contratoi; y, en niryún caso podrán exceder conjunta

^( 
o sepnrndnmente, et 20% kteinte por ciento), del monto y plnzo oríginalmente pactados. Queda prohibido renlizar

y nrodifcaaones sobre contrstos uencidos o terminados, conforme a lns causales preuistas en la presente Ley.

Las corrdiciones para las modífcnciotes de co:r.tratos de biercs, sen¡icios, consultorías y obrcs ptiblicns serán las

deteintinad*'e¡et reglamento de Ia piesente Ley" .
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coNTRATo N" i4n024 - "sERvtcto DE REpARActóru y ¡¿arurr¡vtMtENTo DE MITEBLES,.

Licitación por Menor Ctantía Nacional N' 072024 - lD N' U3702
Adjutlicado al Señor Valentín Villalba.

III - CONSIDERACIONES;

Teniendo en cuenta las actividades institucionales, es necesario agotar instancias a modo tal de
poder realizar Ios procedimientos legales y administrativos correspondientes (Adeuda) al proceso licitatorio
supra mencionado, convocado por el Cnbittete Ciuil de ln Presidetrcio de la Rcptiblica.

El obieto principal del presente llamado es el Seruicio de Repnrnciótr y Mnntetinietlto tle Muebles, y
debido a una ampliación en las necesidades previstas inicialmente en eI marco contractual suscrito, enbe el
Cabbrcte Ciuil de I¡ Presídencia de la Repúblicn y el señor Vnlenthr Villalba, se solicita o se recomienda la
modificación correspondiente bajo el marco legal establecido.

Por lo tnnto; corresponde analizau refiriendo qüe'. Punto 7) Se cuentn con Ia sufcieute dísponíbilídad
presupuestaría paru afrontar tales gastos, ett el Rubro 243 Manteniuietto y Reparaciones Me¡tores de Maquinarias,
Equipos y Muebles de Ofcim; Punto 2) Existen razones fundndos y explicitns pnrn lleanr n cnbo el proceso, a fin d.e

ejecutar las obligaciones que corresponden al Cabitrcte Cit¡il - Presídencia de la República, en el cumpliendo de
dichas actividades, contempladas dentro del mismo proceso.

Que, teniendo en cuenta, los motivos expuestos por esta dependencia y al amparo de la normativa
invocada en esta presentación, se deja a consideración, del Mittistro, Director Ceneral de Adnrirrístraciótt y
Finnzas de ln Presídencin de ln Repúblíca,la realización de los procesos administrativos para la ampliación de
los términos contractuales correspondientes.
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Ministro, D¡roctor GeñÉra

de Adminislraclón Y Finanzss
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Lic. Gabiela Leticia Medita Valilez
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DICTAMEN N' 13/2021,
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